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Se declara abierta la sesión a las 15.05 horas. 

  Cuestiones de fondo relativas a la aplicación de Pacto Internacional de  
Derechos Económicos, Sociales y Culturales: documentos presentados  
por organizaciones no gubernamentales 

  Guinea Ecuatorial 

1. La Sra. Makou Djouma (OCAPROCE International) dice que su organización, 
sumamente preocupada por la situación de las mujeres y las jóvenes que sufren violaciones 
y otros actos de violencia en Guinea Ecuatorial, así como por la trata de personas y la 
explotación de niños originarios del África Occidental en ese país, alienta al Gobierno de 
Guinea Ecuatorial a establecer una política nacional para mejorar la situación de las 
mujeres y a aplicar el Plan de Acción de lucha contra el tráfico y la trata de niños aprobado 
en 2004. Guinea Ecuatorial también debe reforzar la participación de las mujeres en la vida 
política y económica del país y promover la igualdad de género. Otro motivo de 
preocupación para la OCAPROCE es la existencia de un sistema jurídico mixto basado en 
el derecho civil y en el derecho consuetudinario, que favorece el mantenimiento de la 
discriminación contra las mujeres. Esta organización exhorta a Guinea Ecuatorial a ratificar 
los instrumentos internacionales en los que aún no es parte, en particular los relativos a las 
mujeres, los niños y los trabajadores migrantes. La Sra. Makou Djouma también invita al 
Gobierno de Guinea Ecuatorial a velar por la aplicación de la ley que garantiza a los no 
ciudadanos el ejercicio de sus derechos económicos, sociales y culturales. 

2. El Sr. Ribeiro Leão pregunta si en Guinea Ecuatorial existe un programa de lucha 
contra la pobreza. Solicita información más detallada sobre los dos sistemas jurídicos 
vigentes y sobre los aspectos del derecho consuetudinario que obstaculizan la realización de 
los derechos de las mujeres. 

3. El Sr. Kedzia pide que se proporcione más información sobre la cooperación entre 
el Gobierno y la sociedad civil en materia de derechos económicos, sociales y culturales. 

4. La Sra. Makou Djouma (OCAPROCE International) dice que en Guinea 
Ecuatorial no se respetan los derechos de las organizaciones no gubernamentales (ONG), 
como lo demuestra la ausencia de ONG nacionales. Señala que el mecanismo de lucha 
contra la pobreza creado en el país aún no se ha puesto en práctica. 

  Bulgaria 

5. La Sra. Bogomilova y la Sra. Triffonova (Fundación Búlgara de Investigaciones 
sobre el Género y Compassion Alzheimer Bulgaria), que presentan conjuntamente sus 
informes, dicen el Gobierno de Bulgaria sacrifica los derechos económicos, sociales y 
culturales de la población en aras de la estabilidad financiera del país y mantiene una 
situación de "estabilidad en la pobreza". El Comité debería recomendar al Gobierno que 
adopte medidas para incorporar progresivamente el ejercicio de esos derechos a sus planes 
y programas. Además, el Gobierno debería ratificar el Protocolo Facultativo del Pacto e 
implantar la educación en materia de derechos humanos en todos los niveles. También se 
debería impartir enseñanza religiosa a los alumnos búlgaros. Es preciso aprobar una ley que 
promueva la igualdad de género, así como medidas para luchar contra las desigualdades 
salariales entre hombres y mujeres. Asimismo, el Gobierno debería luchar contra la pobreza 
y el desempleo de los jóvenes. 

6. Habida cuenta del gran número de defunciones maternas, el Gobierno debería llevar 
a cabo una labor de prevención y formación y elaborar directrices sobre esa cuestión 
dirigidas al personal médico y a los hospitales, así como a los magistrados que entiendan en 
casos de defunciones maternas. Ambas ONG señalan que Bulgaria solo dedica a la salud 
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el 4% de su presupuesto. Las personas que padecen demencia o la enfermedad de 
Alzheimer sin internadas en instituciones vetustas desconectadas entre sí, que dependen de 
dos ministerios distintos. El sistema de salud no financia los medicamentos para los 
enfermos que reciben atención domiciliaria y no reconoce a las personas que les dispensan 
atención. Las ONG consideran que debe aprobarse un plan nacional sobre la enfermedad de 
Alzheimer para mejorar la atención a los enfermos y a quienes los rodean. 

7. La Sra. Barahona Riera pregunta si la tasa de desempleo de los jóvenes y las 
mujeres ha aumentado aún más a raíz de la crisis financiera. Desea saber si también en el 
sector público los sueldos de las mujeres son inferiores a los de los hombres. Observa que 
no existe una ley de igualdad de género y pregunta si hay programas públicos que 
promuevan la igualdad. 

8. El Sr. Ribeiro Leão pregunta si el Estado parte ha establecido programas 
específicos para luchar contra la pobreza de los jóvenes y las mujeres. 

9. El Sr. Kerdoun observa que en Bulgaria coexisten diferentes religiones —islam, 
judaísmo, cristianismo católico y cristianismo ortodoxo—, pregunta si alguna de ellas es la 
religión oficial y desea saber cómo se organiza concretamente la enseñanza de las distintas 
religiones en el Estado parte. También pregunta cuál es la actitud ante las personas que se 
declaran ateas. 

10. El Sr. Riedel dice que el Estado parte no ha respondido cabalmente a la cuestión 
Nº 20 de la lista de cuestiones que deben abordarse —sobre las medidas adoptadas para 
garantizar la atención a las personas con trastornos mentales y promover la atención 
domiciliaria—, ya que solo facilitó información sobre las personas que padecen la 
enfermedad de Alzheimer. Por consiguiente, pregunta si también a las personas con 
trastornos mentales se las envía a su casa después de una hospitalización temporal sin 
asignarles un médico de referencia ni recetarles la medicación apropiada, de manera que la 
familia debe recurrir a un médico privado y sufragar el costo de la consulta. 

11. La Sra. Bogomilova (Compassion Alzheimer Bulgaria) dice que la crisis ha tenido 
efectos muy graves en la tasa de desempleo, ya que entre 2007 y 2010 aumentó del 22,9% 
al 23,9% en las mujeres y del 19,8% al 20,7% en los hombres. Durante ese período también 
se han acentuado las dificultades con que tropiezan las mujeres y los jóvenes para 
incorporarse al mercado de trabajo; la insuficiencia de los sueldos, unida al incremento de 
los precios de la vivienda, ha tenido serias repercusiones en el nivel de vida de la población. 
Así pues, la crisis ha afectado gravemente a Bulgaria. 

12. La Sra. Triffonova (Fundación Búlgara de Investigaciones sobre el Género) dice 
que las mujeres y los jóvenes tiene acceso a múltiples tipos de formación, que, por falta de 
oportunidades, no les permiten encontrar empleo. Los programas que aplica el Gobierno 
para fomentar el empleo son muy generales y no se centran suficientemente en las mujeres 
y los jóvenes desempleados de larga duración. Si bien existen programas para promover la 
igualdad entre hombres y mujeres en materia de acceso al empleo, no se ha promulgado 
ninguna ley a tal efecto. No obstante, Bulgaria cuenta con una ley que prohíbe la 
discriminación contra las mujeres y con un comité facultado para recibir denuncias de casos 
de discriminación por motivos de sexo, pero solo se ha informado sobre un número muy 
pequeño de denuncias. 

13. Si bien Bulgaria es un país de mayoría ortodoxa, con arreglo a la ley, las otras 
religiones —musulmana, católica, judía y protestante— están registradas oficialmente y las 
personas pueden declarar su adhesión a cualquiera de ellas. Los representantes de las 
diferentes comunidades han decidido de común acuerdo que se impartan cursos de 
enseñanza religiosa en las escuelas. Por último, puesto que en el caso de las personas que 
padecen la enfermedad de Alzheimer u otras formas de demencia el sistema de salud no se 
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hace cargo de los medicamentos —cuyo costo mensual equivale al sueldo medio en el 
país—, no es infrecuente que los enfermos estén privados de atención. 

14. La Sra. Barahona Riera pregunta cómo se explica la alta tasa de mortalidad 
materna en el Estado parte y en particular desea saber si cabe atribuirla a la práctica de 
abortos sin asistencia médica. Pregunta cuál es la legislación vigente en materia de aborto. 
También pide que se facilite información adicional sobre la violencia contra las mujeres en 
el Estado parte y desea saber si existe alguna ley que prohíba la violencia en el hogar: 
concretamente, pregunta si en el Código Penal hay disposiciones específicas que prohíban 
este tipo de violencias, o si en esos casos se aplican las disposiciones penales de alcance 
general. 

15. La Sra. Triffonova (Fundación Búlgara de Investigaciones sobre el Género) dice 
que Bulgaria cuenta con una ley que prohíbe la violencia en el hogar pero que esos actos no 
están tipificados como delito penal. En cambio, con arreglo a la legislación vigente, el 
Estado parte debe poner a disposición de las víctimas hogares de acogida; desde hace 
2 años cumple esta obligación indirectamente proporcionando financiación a las ONG que 
actúan en esa esfera. 

16. Por falta de datos oficiales al respecto, resulta difícil decir a qué obedece la alta tasa 
de mortalidad materna; hay defunciones que se deben a la mala calidad de la atención en 
algunos establecimientos de salud privados. Por otra parte, grupos de ciudadanos han 
empezado a organizarse por Internet para denunciar la falta de programas públicos 
destinados a mejorar la situación, a raíz de lo cual los medios de comunicación se han 
ocupado ampliamente de muchos casos de defunciones maternas. 

17. Para garantizar la educación religiosa en las escuelas, Bulgaria podría inspirarse en 
el modelo escogido en los otros países de Europa, donde esos cursos se dictan en el mismo 
establecimiento escolar cuando existe un número suficiente de alumnos interesados y, en 
caso contrario, diferentes escuelas pueden organizarse para agruparlos en cursos comunes. 
Por otra parte, los representantes de las diferentes religiones que se practican en Bulgaria 
han declarado que están dispuestos a sufragar el costo de los manuales escolares y los 
sueldos de los profesores que impartan los cursos de educación religiosa. 

Se levanta la primera parte (pública) de la sesión a las 15.55 horas. 


